


El Magíster en Derecho Constitucional es un programa que desarrolla una formación 
especializada en el Derecho Constitucional centrado en los derechos fundamentales, 
cuyas materias serán abordadas desde una perspectiva crítica a través del estudio de la 
dogmática, la jurisprudencia y las nuevas perspectivas del Derecho Constitucional y del 
Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 

PRESENTACIÓN

Los requisitos para postular al Magíster en Derecho Constitucional son:

a) Poseer el grado de Licenciado en Derecho, Ciencias Jurídicas y Sociales, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, debidamente reconocido o en proceso de reconocimiento, 
conforme a los acuerdos suscritos con países extranjeros.
b) Rendir una entrevista personal/online con miembros del Comité Académico.

Para postular al Programa, los/las candidatos/as deberán presentar los siguientes 
documentos:

a) Certificado de grado de licenciado en Derecho, Ciencias Jurídicas y Sociales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, debidamente reconocido o en proceso de reconocimiento, 
conforme a los acuerdos suscritos con países extranjeros.
b) Certificado de notas de pregrado.
c) Curriculum vitae actualizado.

El/la graduado/a del Magíster demuestra un conocimiento jurídico especializado sobre la 
dogmática de los derechos fundamentales, la interpretación constitucional y el control de 
convencionalidad. Además, aplica los derechos fundamentales integrando las fuentes de 
derecho interno con los derechos provenientes del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. En la misma línea, propone soluciones a problemas jurídicos constitucionales en la 
esfera de los derechos utilizando el Derecho Constitucional Chileno y el Sistema Interamericano 
de Protección de los Derechos Humanos. Finalmente, aplica métodos de investigación jurídica 
que le permiten elaborar autónomamente trabajos científicos con los requisitos formales 
exigidos para la publicación en revistas especializadas o indexadas.

REQUISITOS DE INGRESO

PERFIL DEL GRADUADO

Las clases lectivas se realizarán los días viernes en jornada vespertina y los días sábado en 
jornada diurna. En el caso de clases recuperativas, seminarios, conferencias y/o tutorías con 
director de tesis, éstas se realizarán de acuerdo a la disponibilidad de los estudiantes y de los 
académicos involucrados.

Sin embargo, en situaciones excepcionales, el Programa de Magíster se reserva la facultad 
de establecer una modalidad de clases online, semipresencial u otra, así como una distribu-
ción horaria diversa, de acuerdo con las circunstancias que requieran cada caso y cada 
versión del Programa. 

DISTRIBUCIÓN HORARIA

OBJETIVO GENERAL

Profundizar conocimientos y habilidades en el campo del Derecho Constitucional centrado 
en los derechos fundamentales. Aplicar las normas y la teoría del Derecho Constitucional, 
la dogmática de los derechos fundamentales y del sistema de garantías jurisdiccionales de 
carácter constitucional e interamericano.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1) Reconocer los conceptos, características y contenidos de la dogmática de los 
derechos fundamentales desde la perspectiva de su doble fuente (ordenamiento 
nacional e interamericano).

2) Aplicar métodos de interpretación constitucional y de derechos fundamentales.

3) Resolver problemas en la esfera de derechos fundamentales y control de convencionalidad.

4) Aplicar las garantías jurisdiccionales de los derechos en una perspectiva nacional y 
comparada latinoamericana y la defensa de la Constitución ante el Tribunal Constitucional.

5) Aplicar las características y contenidos del Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos y su jurisprudencia más relevante a la solución de casos.

6) Elaborar textos argumentativos aplicando metodologías de investigación jurídica en la 
presentación de proyectos de investigación o informes en derecho.

OBJETIVOS


